
DEMANDA que el Gobierno de los E tndo Unidos ~fe. 
xicano. presenta al Agente del Gobierno de los Es• 
tndos Unido de Amfrica, de conformidad con el 
artículo V de la Convención de Arbitraje, para el ca
so de "El Chamiza}," fecha 24 de Junio de 1010. 

Los Estados Unidos Mexicanos demandan al 
Gobierno de los Estados Unidos de América que 
reconozca como suyos y por ende sujetos á la 
jurisdicción mexicana, los terrenos llamados • El 
Chamiza!,> los cuales situados antes en la mar
gen derecha del Río Grande ó Bravo del Norte, 
fueron segregados de ella y se hallan hoy en el 
lado opuesto, á consecuencia de varios cambios 
bruscos y repentinos que en algunos anos sufrió 
la corriente de dicho río. 

El territorio llamado «El Chamiza!.» respecto 
del cual los Estados Unidos i\1cxicanos reclaman 
el dominio eminente, está descrito en el artículo 
I de la Convención de Arbitraje fecha 24 de Ju
nio próximo pasado de 1910, de la manera si
guiente: 

«El territorio de «El Chamiza), está situado en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, y el Paso Texas, y 
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«EL CJIA.lf!ZAL• 

tiene por límites: hacia r1 Poniente y Sur, la línea 
meclia del actual cauce del N.fo Bravo del Norte, 
llamado por otro nombre Río Grande; al Este, la 
línea media del cauce abandonado en 1901; y 
al Norte, la línea media del cauce del Río, según 
[ué localizado por Salmi:ar y Emory en 1&12 y 
que está aproximadamente fijada en el plano á 
una escala de l á 5,000, firmado por el Sr. D. F. 
Javier Osorno, Comisionado por parte de México, 
y por el General Anson Mi\ls, Comisionado por 
parte de los Estac.loli Unidos, el cual acompatla 
el informe de la Comisión Internacional de Lími
tes en el caso número 13 llamado: «Pretendidas 
obstrucciones en el extremo mexicano del puente 
de tranvías de El Paso, á causa de la inundación 
causada por el retroceso de las aguas, debido á 

la gran vuelta abajo del Río;, el cual plano se 
agrega en copia debidamente certificada. 

El territorio de «El Chamiza\> cuya descrip
ción acaba de darse, estaba situado ·en la ribera 
mexicana del Río Grande 6 Bravo del Norte al 1 

trazarse y fijarse la línea divisoria entre los Es
tados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América, por virtud de los Tratados de 2 de Fe
brero de 1848 y 30 de Diciembre de 1853. 

La comprobación de este hecho es por extre-

mo fácil. 
I. Porque así lo demuestra el plano de la Hnea 

divisoria trazada por los Sres. Salazar y Ernory. 
11. Porque así lo comprueban las notas origi-
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nales de campo ele la C . . . mites; y om1s16n Mexicana de Lf-

I~I. Porque el hecho ha sido d . . . 
cus16n por el Co . . · a m1t1do sm dis-

m1s10nado A .· 
tes, Sr. Anson Milis en 6 el me1 .1cano de Lfmi-

El plano de la lfne' a c1· . e ~ov1embre ele 1895. 

I 
. . ' 1v1sona firm J 

ng erneros que la . . ª o por los p1 ec1s·1 ron f · 
lazar y Emory· 1 , 1 ' y _ 1Jaro11. Sres. Sa-

' e cua en cop1·1 hf. 
agrega, dió \uO'·t1· á 1 . , cerL, ICéH.la se 

0 ' a guna d1sc ·ó 
presentado por i\1é . . ust n cuando fué . x1co ante la Co .. 
c10nal de Lf mi tes e l· . . m1s1ón Interna-
p 

n ,l 1 eumón e I b l 
aso, Texas el 11 d D' . e e rae. a en el L ' e 1c1embre de 1s9-

os Ingenieros de las C . . o. 
Americana prep·t . . oirnswnes ~lcxicana y· 

. , 1 ai on algu b . m111ares para comp· ·l nos osqueJOS preli-
marcación de los te,~~at os entre sf y fijar la de-

d
. t t enos de «El Ch . 
1sputa y resultó am1zal,. en . que no habh u . f 

t1tud entre ellos. ' na per ecta exac-

Al examinar el m·t ·t J encontró un·1 not· ' p, e los Estados Unidos se 
' ,t que e· b · · 

car la diferenci·1 ob. . I a astante para exrli-

1 
' set vada ent. 1 

1echos por ·1mbo I . i e os bosqueJ·os 
' s ngemero • 

en ella se dice: que 1 . .• • s consultores, pues 

q f 
os t1 ,1ba1os topo 'f. 

ue se ormó, fueron hech . . gra icos con 
de los que sirvieron . os seis meses después 
xicano. pai a levantar el mapa me-

La nota dice á la letra· 
«Este mapa ha sido c,o.m .. 

pondiente de la C . . pa1 ,1do con el corres-
] om1s16n Me · . . 
a verdadera lfnea divisori x1cc1na, y representa 

a. Ambos mapas con-
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cuerdan excepto en el lecho del río, circunstan
cia que se debe,\ que los dos trabajos topográ
ficos fueron ejecutados en distintas épocas, á seis 
meses de distancia, tiempo en que el río cambió 
de lecho, como lo hace constantemente, aunque 
siempre dentro de estrechos límites.> 

Del examen minucioso que en aquella época se 
practicó del mapa presentado por el Comisiona
do Americano y del presentado por el Comisio
nado de los Estados Unidos Mexicanos, resultó 
que la copia fotográfica del mapa número 29 de 
los Estados Unidos. no presentaba huella de ha
ber sido firmado, y si acaso lo fué, la fotografía 
conservaba rastros de haber sido borradas las 
firmas; en tanto que todas las otras copias foto
gráficas de los mapas de los números preceden
tes, tenían las firmas de ambos Comisionados con 
toda claridad, y que el ejemplar original del ma
pa número 29, exhibido por el Comisionado de 
México, conservaba de una manera bien clara 
las firmas de la Comisión mixta. 

La diferencia que surgió entre los Comisiona-
dos de Lf mi tes, respecto á la aceptación del mapa 
número 29 presentado por los Estados Unidos, 
quedó terminada por la comunicación que en 27 
de Febrero de 1896 dirigió al Coronel Anson 
Mills, el Secretario de Estado de los Estados Uni-
dos Mr. Richard Olney. 

En efecto, en su citada nota, dijo 1'1r. Olney: 
«Así las cosas, inclínome á creer que la preten-
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sión de que el mapa mexicano sea considerado 
com~ único y auténtico no puede atacarse por 
me~10 de hechos ó pruebas que existan en la po
sesión de este Gobierno.> 

La exactitud del mapa de la línea divisoria pre
s~ntado p~r el Gobierno mexicano y la existen
cia, en la nbera mexicana, en la época en que se 
trazó, del predio llamado «El Chamizal, > han que
dado también demostradas por la Memoria técni
ca presentada al Comisionado Mexicano D. José 
Salazar Ilarregui por el Ingeniero D. Agustín 
Díaz, en la cual constan todos los datos de cam
po necesarios para la construcción del plano del 
~~º. Grande ó Bravo del Norte, desde el punto 
1mc1al en Nuevo México hasta la Colonia Civil de 
San Ignacio, tramo que comprende la actual du
dad de El Paso, Texas. 

De conformidad con las expresadas notas ori
ginales de campo, se han reconstruído nuevos 
planos á distintas escalas y de esta manera que
dó suplido el defecto de la escala asaz pequena 
en que el plano formado por los Ingenieros Sa
lazar y Emory está levantado, y comprobada su 
exactitud. Todos los planos reconstrufdos coin
ciden exac!amente con el mapa oficial número 29 
de Sal azar y Emory. 

Para que en caso de duda pueda ser oportuna
mente consultada, se acompai'\a la citada t\Je
moria técnica del Ingeniero D. Agustín Dfaz 
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«EL CIIAMIZAb 

y los planos reconstruf<los de acuerdo con di

chos datos. 
La existencia del territorio de «El Chamiza!> 

en la ribera mexicana del Río Grande ó Bra\'O 
del Norte, está además comprobada por la decla
ración hecha por el Comisionado Americano ante 
la Comisión Mixta de Límites. 

En cf ecto, en el acta de la reunión celebrada en 
El Paso, Texas, con fecha 6 de Noviembre de 
1895, se lee lo siguiente: 

«La única cuestión que tiene que someterse an-
te la Comisión Mixta, según él lo comprende (el 
Comisionado de los Estados Unidos) es la locali
zación de la línea divisoria y la jurisdicción natu
ral sobre los terrenos adyacentes y no tiene que 
ver con los títulos privados de las tierras; y para 
simplificar el caso, e,·itando la muchedumbre de 
documentos en el expediente y apresurar su ter
minación, está dispuesto á aceptar, eu nombre 
de su Gobierno, que en la época de la fija
ción de la lfuea divisoria, eutre los dos Co· 
biernos eu /855, por los Comisi01zados Emory 
y Salazar, conforme ni Tratado de Gund~lu
pe Jlida/,ro, los terrenos e11to11ces co1wc~dos 
por ,El C11a,11i;;al 11 estnbmz en su. totalulnd 
de11t ro del territorio yjurisdicción de,lféxico.> 
(Proceedings of the International (\Vater) Boun
dary Commission. Vol. l., pag. 45.) 
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Con posterioridad al trazo de la línea divisoria 
lleva~~ á cabo po~· los Ingenieros Salazar y 
Emo, y' de conformrc.Jad con los tratados de lfmi
t<:s, una parte del territorio Lle «El Chamiza!> 
pasó á la r_ibera izquierda de dicho rfo, segregada 
por la acción e.Je las aguas del Río Grane.Je ó Bra
vo del Norte, en ,·arias épocas. 

Como _acaba de Yerse, la exactitud de este he
c~o ha srdo aceptada y reconocida por el Comi
s1~m1do Americano de la Comisión ~lixta de Lí
mites, :n la sesión celebrada en 6 de ~oviembre 
de 189D, y lo comprueba también la hi toria de 
los cambios Yiolentos y bruscos del Río Grande 
ó Bravo del Norte, principalmente en los arios de 
1864, 1868 y 1873. 

Con efecto, el Coronel Anson ~Iills, Comisio
nado Americano de la Comisión l\1ixta de Lími
tes, en la sesión á que se ha hecho referencia ce
lebrada en el Paso, Texas, en 6 de Noviembre 
de 1895 al precisar la cuestión que debía some
terse ,¡ la Comisión "Iixta, dijo: que estaba «dis
¡,ue~to ,¡ ª,ceptar, -~n ~ombre de su Gobierno, que 
en l,1 époc,1 de la f1Jac1ón de la línea divisoria entre 
los dos Gobiernos en 1855, por los Comisionados 
Emory y Salazar, conforme al Tratado de Gua
ualupc Hidalgo, los terrenos entonce~ conoci
dos por «El (hami::al .. estaban en su totalidad 
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dentro del territorio y jurisdicción de Aféxico, 
y que con posterioridad, una parle de esos te
rrenos pasó por la acción del R[o Grmz1e ó 
Bravo del Norte, al lado americano de dzclzo 

r(o.> 
La anterior declaración es de tal manera ter-

minante y precisa que podría relevar al Gobic_rno 
de los Estados Unidos Mexicanos de cualqm~ra 
otra demostración para establecer que la acción 
del Río Grande ó Bravo del Norte tuvo por efecto 
pasar una parte de los terrenos de -cEl Chamizal> 
de uno á otro de sus lados, conservando dichos 
terrenos su mismo antiguo nombre, Y que este 
cambio se verificó con posterioridad al trazo de 
la línea divisoria llevado á cabo por los Ingenie-
ros Salazar y Emory. . 

, La historia del territorio de , El Chamiza\,> es 

la siguiente: . 
El ciudadano Ricardo Brusuelas, en 2 de Jumo 

de 1818, dirigió una solicitud al sef\or Teniente de 
Caballería y Gobernador Político de El Paso del 
Norte, pidiendo que, como poseedor ele una casa 
y tierras en «El Cbamizal> que eran realengas, 
se le adjudicaran en debida forma. . . . 

Previos los trámites á que la sohcitud dió lu-
gar, el referido Teniente de la Comandancia Mi
litar y Gobernador Polftico de dicho pueblo, pasó 
con fecha 3 de Junio del propio aflo de 18~8, con 
presencia de los colindantes, á dar posesión del 
predio á Ricardo Brusuelas. 
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La diligencia de posesión dice: 
«Se procedió á tomar las medidas siguientes: 

de Norte á Sur, por la parte del Poniente 741/. 
l
• d I l 

varas, _m a con ~ierras de Guillermo O. Dunln; 
de Pomentc á Onente por el Sur, tuvo 79 varas; 
Y_ frente á la medida de rorte á Sur por el Po
niente, _con 72 ¾ varas; y sigue la medida primera 
de ~omente á_ Oriente por el Sur, tiene 225 varas, 
! lmda con tierras del citado Guillermo y Ale
J~ndro Durán; de Sur á Norte por el Oriente, se 
tienen 181 varas y ¼, linda con tierras de Ma
nuel Durán. De Sur á Norte, es decir, de Oriente 
~ Poniente, por el lado del Norte, tuvo 300 varas, 
hnda con tierras de Juan García; con lo que se 
concluyeron las medidas.> 

Este predio así_ limitado fué adquirido por D. 
L~renzo del Barno, por escritura que pasó en la 
Villa de Gu~dalupe del Río, del Paso del Norte, 
e_n 15 de Jumo de 1827, siendo vendedor el primi
tivo dueno Ricardo Brusuelac; y con él Fél' . 
M

. , IX 
tranda, Ursula Miranda y José Antonio Apo

daca. 
E~ Oc~~bre 15 de 18()6 el Sr. D. Antonio del 

Barr~o, htJO y albacea de D. Lorenzo del propio 
apelh~lo, traspasó la propiedad al Sr. D. Pedro 
Ignac_10 García, que fué el reclamante que com
pare~1ó ª?te la Comisión Mixta de Límites como 
prop1etano del predio en cuestión. 

El territorio antes descrito quedó limitado al 
Norte, al trazarse la lfnea divisoria entre México 
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y los Estados Unidos en 1852, por el Río Grande 
ó Bravo del Norte, y la acción de las aguas <le 
dicho río, brusca y violenta en la época <le algu
nas crecientes, como las de· 1864, 1868 y 1873, 
hizo que una parte <le él se segregara <le la ribera 
mexicana y Yiniera á quedar en <lefiniti\·a en el 
lado izquierdo del río, unida é incorporada á la 
porción de aquel territorio que se conoce con 
el nombre de concesión Ponce de León. 

En el ai'\o de 18:!7, el Gobierno del Estado 
de Chihuahua otorgó ,\ D. Juan María Ponce <le 
Leún una com:esión de dos caballerías <le tierra, 
ó sean unos 216 acres aproximadamente, limita
dos al Sur, por el Río Grande ó Bnt\'O del Norte. 

Los planos de la concesión Ponce de León levan
tados en distintas épocas: por \V. S. Difendoffer, 
Agrónomo del Distrito del Paso, en ~5 de layo 
de 1853; por Anson i\lills, Agrónomo Delegado 
del Dbtrito del Paso y Pre idio, en 8 de Febrero 
de 1859; y por José \Vilkin Tays, Topógrafo del 
Condado del Paso, en 8 de Diciembre <le 1872, 
hacen ver los avances del río sobre la ribera de
recha, y en consecuencia, la destrucción del te
rritorio ,El Chamiza\,> con ventaja para la t:on-

cesión Ponce de León. 
Es un hecho que las medidas ef ectua<las por 

Anson 11ills en 8 <le Febrero ele 1859, dieron co
mo resultado un aumento tic 38 acres desde el 25 
de Mayo <le 1853 hasta dicha fecha, en la conce
sión Pon ce de León; pero si, como dijo el lnge-
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mero Consultor del Co · · 
E 

. . m1s1onado Mexic·, 
... mthano Corell·t en s . f · , no, senor ', . u m orme sob. 1 R G 
de ó Bravo del No ·t . . . te e fo ran-
fer midió en los m r e, se , ecuerda que Difendof-

. • eses en que hs . 
111\·cl medio . c.l ' • aguas tienen su ,tsccn ente, y qu 1 5 . . . 
cuando las a <Yuas lcjo c.l I b ~ e r. Milis lo hizo 
del cauce re~ult·1 co s e o1 do ocupan el fondo 
· ' ' mo aparece de I· · f 

c1ones testimon·· 1, • . • ,is 111 orma-
. . t,l es , ec1b1das ante el J . 

D1stnto de el Paso 1 1 N uzg-.1do de 
. . ' · l e 1 orte en 189-l . 

Com1s1ón ~1ixta de Límites Y ,l~1te la 
la ribera derecha . . 'que la destrucción de 

' , casi en su tot·• 1 id d 
en las grandes crecientes de ~ a , tu\'o lugar 
1863 y 1873. os anos de 186+, 

Si se toma la localización d 
acuerdo con la hoJ·a : el río en 1852, de 

' numero 29 d l . 
del Incr,..niero José S 1 - e a colecc1ón 

b a azar lhrreo- . 1 
ce del río sobre el territori , . ºur, e avan
cisado de ·d o mexicano queda pre-

. ' , acuer o con el infor 
Emiliano Corella de 1 . m~ d~I Ingeniero 

F. d , a m,tnera s,gmente· 
e 1.1ª o el cauce en J 897 , · 

serla daré ah . . - 'segun la anterior re-
' . ' o1 a una idea de la l . • . 

Río, límite en 185? ., oca1Jz,1c1ón del 
-,} el que es nec . d 

el a vanee entre ·tmb f 1 esano escribir 
. ' as ec ias. 

«BaJanclo la corriente <lesd 1 . , , e os cerros d ¡ 
pt esa, segun se ha repetido f e a 
cambio de rumbo m c.1·, , e ectuaba su primer 

l 
e unte CUIT'l á I· 1 

a prolongación de la . 11 , ' ' ,l a tura de ' ca e 5• 'l Ul1'l d' t . mo de 700m ó ' • IS ancia co-
l con tolla precisión ... 65 

Oeste Suroeste del c. . t metros al · 1uzam1ento d 1 . 
lle con la de El p . d e a crtaua ca-

aso, e allí rumbo al Este 
13 y 
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oblicuando al Este Sureste, dirigfase á pasa~ por 
donde hoy e~tá la Estación del Ferrocarr~l. de 
Atchison, Topeka y Santa Fe, ósea con prec1s1ón 
25 metros al Sur de la bodega de carga, la mar
gen izquierda ó 105 la margen derecha. Después 
al Sur de la esquina de la casa Ketelsen y De
getau; 80 metros la margen izquierda v 220 la 
margen derecha. En seguida al Sur del cruza
miento de la calle Stanton con la calle 7ª 3.5 me
tros la margen izquierda y 200 metros la ~argen 
derecha. Por último, al Sur del cruzamiento d~ 
la calle South Campbell con la calle 7ª. • • · · 85 
metros la margen izquierda y 245 la ma1:gen de
recha; desde donde con curva suave g1rab~~ ~~ 

r0 rdeste siguiendo este rumbo para descnbi_i 
finalmente, valle abajo, sus diversas vueltas y si-
nuosidades. 

APRECIO DEL A YANCE. 

«Desde la primera curva del Río, en 1827, e? 
el trayecto descensional de la ~re~a antes repeti
da, hasta la primera curva s1m1lar del Río en 
1852, apreciada la distancia sobre la margen de
recha, hay 800 metros en números redondos. 

, Apreciada la separación de ambos lechos en 
la dirección y eje de la calle South Campbell, re
sulta de 825 metros. Siempre entre las márgenes 
derechas. Ahora bien, no teniendo datos de que 
partir para computar el tiempo en que realmente 
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se hizo el tal a vanee hay que aceptar, por lo pron
to, las fechas en que se fijaron ambas localizacio
nes: 25 anos las separan, según los mapas, y 800 
metros en 25 anos, clan 32 metros de avance 
anual. 11 

R10 EN 1871 

En el mapa que acompai'la á este informe, se 
ve localizado el cauce en 1873, el cual fué tomado 
por la sección americana de esta Comisión, tle 
las notas y mapas de J. ,v. Tays, existentes en 
la oficina del Ingeniero del Condado de la ciuuatl 
de El Paso, Texas. Sin describir !-iU cauce que tu
\'O, usaré la localización grMica para apreciar el 
a vanee respecto del Río en 1852. 

Separación de márgenes derechas en el alinea
miento de Stanton, 423 metro~. 

«Idem, ídem sobre el alineamiento de la calle 
South Campbel, 400 metros. 

En la información que ante el Juzgado de Dis
trito ele Ciudad Ju,1rez corrió en el afio de 1894, 
el Sr. Pedro Ignacio García, los testigos Gregorio 
Herrera, Mónico Benavides y Marcelo Armijo 
fueron examinados de acuerdo con el sio-uicnte 
. . o 
mterrogatono: 

«2ª Digan los sei'1ores .... si conocen el terreno 
llamado «El Chamiza!, , situado hoy en el Paso, 
Texa~. 

•~ª Digan los mismos en qué lugar de El Paso 
15 
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está actualmente dicho terreno, y las demás se
nas que lo identifiquen. 

<7ª Digan los mismos si es cierto que D. Pe
dro Ignacio García estuve en posesión legal del 
terreno de que se trata, desde que lo adquirió 
hasta el afio en que el Río Bravo cambió de curso. 

«8ª Digan todos los testigos si es cierto que 
cuando estuvo aquí la Comisión Deslindadora de 
que form,Lba parte el Ingeniero Salazar, hará 
unos 40 anos, estaba el terreno de que se trata 
de este lado del Río Bravo. 

<9ª Digan todos por dónde aproximadamente, 
corría dicho Río entonces. 

« 10ª Digan todos si es cierto que algunos anos 
después de dicho deslinde, el Río Bravo cambió 
repentinamente de curso, y penetró en territorio 
mexicano, al Sur del terreno «El Chamizal» de 
que se trata. 

'( 12ª Digan todos los testigos si es cierto que 
{L consecuencia de este cambio de curso en el Río 
Bravo, quedó el repetido terreno junto con el co
nocido entonces por de Ponce de León, y con 
otros del lado Norte americano.> 

Examinado el testigo Gregorio Herrera, de 81 
:ii\os de edad, viudo, labrador y vecino de Ciudad 
Juárez, dijo: 
· ,A la segunda pregunta: que sí conoce el te-
rreno á que se refiere. 

«A la tercera: que como el Río Bravo se llevó 
todos los terrenos de «El Chamiza!,> no puede 
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determinar con toda exactitud en qué lugar po
drá estar el terreno de que se trata; pero que 
poco más ó menos debe estar frente al «depot> 
de Santa Fe, de El Paso, Texas, de Sur á Norte, 
no pudiendo dar otras senas para su identifi
cación. 

«A la séptima: que es igualmente cierto el con
tenido de la pregunta en todas sus partes. 

«A la octava: que es cierto el contenido de la 
pregunta. 

«A la novena: que el Río Bravo en la época en 
que vino el señor Ingeniero Salazar, que hará 
poco más ó menos 40 años, corría por frente á 
la Corte que está situada en la Nación vecina de 
El Paso, Texas, y desde entonces se ha venido 
cambiando hasta donde se encuentra en la ac
tualidad. 

«A la décima: que igualmente es cierto su con
tenido en todas sus partes. 

«A la doudécima: que es cierta en todas sus 
partes., 

El ciudadano Mónico Benavides absolvió el in
terrogatorio afirmativamente, aunque sin preci
sar, al contestar al punto tercero, el lugar de El 
Paso en donde en aquella época estaba el te
rreno. 

El Sr. 11arcelo Armijo contestó á la segunda 
pregunta: que sí conoce dicho terreno, el cual 
está situado hoy en El Paso, Texas. 

«A la tercera: que el terreno está situado al 



«EL CIIAMIZAL» 
. aue antes de que el rf o se lo 

otro lado del 1 fo, Y • D Juan María 
llevara lindaba dicho terreno con . 

Ponce de León y Diego OrtegaD Pedro I. Gar-
<A h séptima: que sabe que • 1 ' . ón del terreno hasta que e 

cía estuvo en poscsi 

río se lo llevó. . to el contenido de la 
«A la octava: que es c1e1 

pregunta. . e en aquella época corda di-
« A la novena. qu . donde está si-

h río en el intermedio del lugar . l 
c o h , en el Paso, Texas, la casa comerc~a 
tuada O), la phza pnn-
de los Sres. Ketelsen y Degetau, y ' 

cipal de dicha ciudaddé. . y duodécima: dijo que 
cA las preguntas cima 

eran cierta~.> f on ex·tminados ante la 
Los testigos que uer . ' l -

. '6 M'1xta de Límites declararon de ama 
Com1s1 n • 
nera siguiente: in·tdos ante la Comí-

« El primero de los exam '. . ue en 1854 hu-
sión Mixta, Jesús Serna'. decla1 _6. ~e sólo en 1864 
bo una grande inundación, pero q . / bio 
bubo un cambio notable del río: que e ;;;:~s 
fué violento, destruyendo _árboles, cos , y 

S (Act'l del 14 de Abnl.) casa e or su El. do D Inocente Ochoa, que p 
e segun , . bT d d es una de las personas 

riqueza y honot ~ _1 t :n Ciudad Juárez, dijo: de 
de mayor supos1c16nl cambios pcquei'\os. 
1858 á 1860 hubo a gunos ' d 

. ·tante tuvo lugar en 1864, cuan o 
El más 1mpot El cambio principal fué 
se destruyó la presa. 
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en 1864; pero desde entonces los cambios han 
sido peque11os. (Acta de 14 de Abril.) 

«El mayor cambio ocurrido fué violento, como 
ya lo manifc~té, y se verificó en 1864. (Acta del 
14de Mayo.) 

«El tercero, D. Espiritlión Provencio, propieta
rio <le los más conspicuos de Ciudad Juárez, y que 
ha desemper11ado puestos públicos de importan
cia, afirmó: «el primer cambio notable del río, se 
Yerificó por el ario de 1864. No puedo valorizar 
las expresiones de lento ó violento; pero á veces 
hasta 50 yardas se arrancaban de ciertos puntos 
durante un dfa.> (Acta del 14 de Abril.) 

«Cuando el río hizo su cambio alarmante, se 
llevaba pedazos de tierra de una y dos yardas 
constantemente, á intervalos de unos cuantos 
minutos. Cuando ocurrían estos cambios, la gen
te estaba en pie, desde la ribera, viendo caer los 
pedazos, y repentinamente algunas personas gri
taban: ¡cuidado que va á caer otro pedazo! Y la 
gente tenía que saltar atrás para evitar caer al 
río. Esta obra de destrucci6n se efectuaba so
l ame11te durante las grandes crecientes. En 
1864, debido á una desviación del río en la presa 
referida, y corriendo enteramente hacia el lado 
mexicano, echó la corriente al lado americano, 
impetuosamente, contra una ribera de roca que 
ahora existe un poco abajo de dicha presa, y al 
retirarse, después de ese choque, la corriente se 
precipitó de regreso contra «El Chamizal,» hoy 
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«EL CHAMIZAL• . 
,1e que fueran arrastl a-

. 1 ual f ué causa u 
Me,1{a, o c \as tierras y las casas, y a~n 
das por las aguas has personas no hub1e-

. 1 de que mue 
se d1ó e caso b1etos particulares. (Acta 
ran podido salvar sus o J 

del 20 de Abril.) M .1 Flores muy conoci-
t D José ai a 1 

• «El cuar o, . . t de los más ant1· 
. t do comercian e 

do y b1en_repu a El Paso y Ciudad Juárez, y 
guos residentes en t d por el Comisionado 

. d ás presen a o 
testtg? a ero ró. e ue entre 1864 y 1868 la 
Amencano, aseve . tq ·oze,icia que destru-

. · con tan a vz corriente vmo . b' ó desde 1852 
1· bores S1 el río cam 1 

yó casas Y ,\ · . •mperceptiblemente. 
1 f é mucho smo 1 

á 186-+ no u ambios no tenían efecto. 
, aos en que esos e b' . 

Hab1a a ficiente para causar un caro 10, 
No venía agua su l ambio del río era con-

\gunos af'i.os e c pero en a , , f dad de agua que traía.> 
siderable segun \a can t 

(Acta de _Abril 1~.) resentado también por el 
«El quinto test1g~, p s 1\1r Samuel Schutz, 

. . d Amencano, e. 1' • 
Com1s1ona o 'd de importancia y uno de 

· te que ha s1 o comercian d s de El Paso, Texas. • mor'1 ore 
los más antiguos . é~ resulta: ,que el río caro· 
De lo declarado P?I d \ Paso) un poco; sobre 
bió frente á esta c1uda. (Ede este l~gar por el ano 

co más aba10 ' . todo un po h b una gran creciente que 
1864 Entonces u O • ó 

de . s del lado mexicano, y mm 
hizo mayores ~ª1~·10 que había hecho en at'los 
los bordes má . tes que acaecieron en 1864 

• Las cornen anteriores. . d t l manera impetuosas que 
y 1868 fueron e ª 
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destruyeron casas y campos de labor.> (Acta de 
Abril 16.) 

«El Sr. José Magoffin, banquero respetabilísi
mo de El Paso, Texas, en donde, con cortas au
sencias, ha residido desde el ano de 1844, es el 
sexto testigo. Este fué presentado por el Comi
sionado Americano, y bajo juramento aseguró: 
«que el río procuraba todo el tiempo meterse á 

México; su curso natural se inclina hacia ese la
do. Este dan.o que causaba el río destrozando los 
bordes mexicanos desde la casa de Ketelsen y 
Degetau hasta enfrente de la fundición de aba
jo, daba por resultado que el río diera vuelta y 
se viniera directamente hacia el viejo Fuerte Bliss, 
que era propiedad de mi padre. Nosotros tenía
mos allí veinte carros que se ocupaban de dos á 
tres meses seguidos en procurar impedir que el 
río se llevara el Fuerte. Los bordes de la ribera 
mexicana hacia el Sur, eran generalmente de 
veinte pies de alto, aquí en «El Chamiza!.> Todos 
ó casi todos han desaparecido á la fecha, y todo 
lo que ha aumentado el terreno de los Estados 
Unidos, se debe al derrumbamiento de esos 
bordes al caer dentro del río. Este siguió en su 
obra de destrucción, como he dicho antes, hasta 
el ano de 1862, que fué cuando me fuí á prestar 
mis servicios al Ejército del Sur.> (Acta de 16 de 
Abril.) 

«El séptimo y último testigo, el Sr. Dr. D. Ma
riano Samaniego, persona honorabilfsima y que 
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ha ocupado altos puestos públicos en l'l Repúbli
ca 11exicana, tales como Diputado al Congreso 
de la Unión y Gobernador del Estado lle Chihua
hua, declaró: «He podido notar que esos cambios 
ocurreugeneralmcnle du1'ante las crecientes. 
En el ai'to de 1862 hubo una g·ran creciente. El río 
se extendía hasta el punto que se llamaba Fran
klin, hoy El Paso. No se podían distinguir los ob· 
;etos de un lado del río al otro. Por supuesto que 
durante las inundaciones causaba dai'1o; pero más 
cuando las aguas se retiraban; la corriente siem
pre se inclinaba al lado mexicano. En 186-+, la 
corrientefué tan fuerte, que destruyó losjetties 
construidos en la ribera mexicana del río, pas:m
c.lo detrás e.le ellos, lo que impidió que regresara á 
su antiguo cauce. Los cambios eran tales que á 
veces, durante la noche, el rfo se llevaba de 50 
á 100 i·ardas; hubo casos que la gente que vi
vía en casas dislautes 50 yardas de la orilla 
del rfo, de la noche d la mailana, teufa que 
lzufr del lugar por motivo de los avances del 
río, y en nwclzas ocasiones no lenta tiempo de 
corlar sus trigos ó cosechas. Se lle,•aba arbole
das sin dar tiempo á la gente de corlar los árbo· 
les. No hay nunca cambios durante el invierno ... 
(Acta de 16 de Mayo.) 

El estudio de los planos citados anteriormente 
y las informaciones recogidas, tanto en el Juz
gado e.le Distrito de Ciuda<l Juárez, como por la 
Comisión Mixta de Límites, demuestran: 
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I. Que el territorio conocido bajo el nombre de 
«El Chamiza!, y que estaba situauo en la ribera 
~exicana del Rfo Grande ó Bravo dt.l Norte, por 
v~rtud e.le las stgregaciones de la ribera derecha, 
vmo á quedar reunido é incorporado á la conce
sión Ponce de León, situada en el lado izquierdo 
del río. 

II. Que los cambios que produjeron el resul
tado anterior no se verificaron de una manera 
sucesiva y. anual de 1852 t\ 1873, sino en épo
cas ~etermmadas cuando tu\'ieron lugar grane.les 
crecientes como las verificadas principalmente 
en 186-l, 1868 y 1873. 

El Gobie1:no de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando tuvieron lugar los cambios bruscos del 
c~l~ce del Río Grande ó Bravo del Norte, que mo
d1f1caron la línea divisoria, se dirigió al Gobierno 
de los Estados Unidos, suscitando la cuestión de 
límites y llamando la atención acerca <le la nece
sidad e.le tomar en cuenta los cambios expresa
dos, y la influencia que podrían ejercer sobre la 
línea divisoria de ambos países. 

La historia de las reclamaciones formuladas 
por el Gobierno :Mexicano, haciendo valer sus 
derechos, de conformidad con los Tratados de lí
mites, comprueba de una manera indudable el 
error en que incurrió el Comisionado Americano 
de Lf mi tes, Mr. Anson l\lills, cuando en la sesión 

23 


